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SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA E INTERNET. 
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE AUTORIZACIONES Y SERVICIOS 

IFT /223/UCS/DG-AUSE/537 4/201_6 

COMUNICATION LATINOAMERICA, S.A. DE C.V. 
C. ÁLVARO GUTIÉRREZ SALGADO
REPRESENTANTE LEGAL
Boulevard Adolfo López Mateos No. 2349, piso 7 
Col. Atlamaya, Álvaro Obregón 
C.P. 01760, Ciudad de México
P R E S E N T E

• 

1 
ÍMSHTUTO FEDE!V\L DE 
TELECOMUNlCAClONES 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2016 
EIFT16-44157 

· Me refiero al escrito presentado ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el
"Instituto"), con fecha 22 de agosto de 2016, relativo a la solicitud de PLANET COMUNICATION
LATINOAMERICA; S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. para que el Instituto apruebe el modelo de contrato de
adhesión que celebrará con los usuarios, en concordancia con el artículo 193 y de más relativos de la
Ley Federal de Tele�omunlcaciones y Radiodifusión, así como el artículo 35 fracción V der Estatuto
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Al respecto, le comento lo siguiente:

La Procuraduría Federal del Consumidor el 7 de julio de 2016, aprobó e Inscribió el contrato de adhesión
de PLANET COMUNICATION LATINOAMERICA, S.A. DE C.V. bajo el número 194-2016. Asimismo, la
Coordinación General de Política del Usuario de este Instituto, mediante oficio IFT/229/CGPU/424/2016,
opinó que el contrato se ajusta a lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Considerando lo antes expuesto, la Unidad de Conceslo.nes y Servicios a través de la Dirección General
de Autorizaciones y Seryiclos, aprueba el modelo de contrato de adhesión de PLANET COMUNICATION
LATINOAMERICA, S.A. O.E C.V. copia del cual debidamente sellado por el Instituto se adjLJnta a este
oficio para los efectos conducentes.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 28 de la Constitución Política de los
Estados Ur,iidos Mexicanos; l, 3 fracción XI, 6, 7 y 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión; l, 4, fracción IX, inciso xi, 32 y 35 fracción V, del. stqtuto Orgánico del Instituto Federal de
Telécomunicaclones.

"\I.6.p. , . ilos Hemán · 
Lic. RÓbertó'i=!ófes Nava ... · . .. tor General Adjunto del Registro PObl\co de Telecomunicaciones.- Presente.- Para los efectos de Inscripción en 

el Reg�t/6'.'é;;+<,, de Te!Éfc{c}fií\:iQicaciones. 
Nota: En cu fito deL�AcG�iroo mediante el cual El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austeridad 

.. :, y Ajuste Presu .•.... �ftci. pgrcí(f(�)�tclció fiscal 2016", se Informa que las copias de conocimiento que se marcan en el presente documento se 

•;\Jnsurg��\i�'s8Pr-l���;; - ,. S:por lo que se remite copia del oficio No. IFT/223/UCS/DG-AUSE/5374/2016 de fecha 5 de octubre de 2016 

. Noche-bu0no, 
em:10\éin BE?ni1 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCA T-RCAT/242/2016 

TELEFONÍA FIJA E INTERNET 
PFC.H.C.1/205/2016 

194-2016

RfGISTfl.0 PÚBLICO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN Ot TELECOMUNICACIONES 

RAZÓN SOCIAi PtANFT C0MMUNJCATH1N IA TINOt,J,/1LRllA, S .. &.. DF ( V. 
NOMBRE é:OMFíl.CfAL PLANET COMMUNrCATION 

.OLUL ro Df:L CONTRA Tú PRESTACIÓN Of srnvrou DE. Tfl fFO_NiA flJA L IN l ERNET 

NQMERO OUlE{jJSTRO 194-2016 
f[CHA DER[GIS IRO 0//0112016 

Ti'rlJL O. DE CONCESIÓN 

AUTt)RlfJAi) Ql)[ OTORGÓ INSTITUTO f(UlRAL DE Tf! fC0MUNfCAO0NES 
f()U() ffT0-856831\U-1073-13 
VIUNCJA ]5/17/.?025 
NA. TPRAlf7,A TE! fFONfA LOCAL, LA�t;A OISTANCl1\ JN-1 t.RNACIONAI Y /1CCtSO A lNTEíl.NFT 
COB,ERTtJRA NAC!Ot..JAl 

Ciudad ele México, a 07 ele julio de 2016 

C, ÁlVARO GUTIERREZ SAlGADO 
REPRESENTANTE LEGAL DE PLANET COMMUNICATION LATINOAMERICA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

Visto el modelo de contrato ele adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONÍA
FIJA E INTERNET, presentado por el proveedor PLANET COMMUNICATION
LATINOAMEIUCA, S.A. DE C.V., con funcla111ento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de 
la Ley Feder;,I de Protección al Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato ele adhesión 
de referencía, quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de Adl1esión de 
Telecomunicaciones de la Subprocuradurí;, de Telecomunicaciones de esta Procuraduría 
Federal del Consumidor, con número de registro 194-2016 de fecha 07 de julio de 2016. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 
obligación ele cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo ele su 
actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 
ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su canccl;-1ción, debido a que su 
texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá 
integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191, 
Fracción V párrafo primero, segundo y tercero: 191 fracción IX; 191, fracción XIII: l 91, fracción 
XIX; 191 segundo párrafo y rnarto párrafo; 199; 200 fracción 11: 200 fracción. V, el.e la Ley 
Federal de Telecornunicacior1cs y Radiodifusión: el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7, 5 , - · y 
5,2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derecho ínin1os d

�
o 

Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomun
. k

aclones. la existencia de ndicion¡s
�

. e
consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las clausulas ante � ·;i 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCA T/24212016 
TELEFONÍA FIJA E INTERNET 
PFC.H.C.1/205/2016 
194-2016

motivo a su. cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 
elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines info1·mativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud 
de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sllCllrsalcs que 
opere, así como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI, 
lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la 
modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales 
con los consumidores, incluye rnodiíicaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de 
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

A continuaciqn se transcribe el contenido del modelo de contr<1to de adhesión de servicios de 
telefonía fija .e Internet rnulticitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-184-SCFlestablece que los contratos de adh0sión deben contener "caracteres 
legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme'' Por lo que se deberá respetar el 
siguiente formato a un tamano de por lo menos. tamaflo 9 puntos: 

CARÁTULA 

Contrato# 

SUSCRIPTOR ORAZON SOCIAL:. ________________ _ 
REPRESENTANTE LEGAL; ____________ _ 
DOMICIJ.10: _______ _ 

R.F.C.' ________ I-IOMOCLAVE: 
TELÉFONO CASA ( ) OFICINA ( ) CELULAR ( ) 



SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 
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PLAN O SERVICIOS ADICIONALES 

Oficio: 

Servicio: 

Expediente; 
Registro: 

GIGABYTE: ... .. . .CARACTERISTICAS: 
VELOCIDADP-Rfü,IEDIO DE RECEPCIÓN: ----

-

VELOCIDAD PROMEDIO DE ENVÍO: 

O PLANET CENTRAL OFF!CE 
O PLANET MOBILE 
n PLATAfORMA PLANET-AMADEO 

MODEM 
MODEM: ______ _ 
MODELO: __ _ 
NÚMF'HO Die SERIE:---------� 

DECODIFICADOR 
CANTIDAD EQUIPOS: __ _ 
MARCA: 
MODELO 
NÚMERO DÉ SERIE: ___________ _ 

CONSIDERACIONES 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/242/2016 
TELEFONÍA FIJA E INTERNET 
PFC.H.C.1/205/2016 
194-2016

PAGOTOTAL MENSUAL$. __ _ 

EFECTIVO ( ) 
TARJETA CRÉDITO ( ) 
TARJETA DÉBITO ( ) 
DEPOSITO CUENTA No. __________ _ 
BANCO: 

LUGAR DE INSTALACIÓN: _________ _ 
FEC.HA DE INSTALACIÓN:----------� 

1. "EL PROVEEDOff 

_ deberá efoé.tüa_r _la,s instalaciones y em·pezar_ á pre�;tar el_ servicio mótiVo do! prnsont0
contré!tO dentro- qe un plazo que no oxcodá dn 11. c;fü::ts naturales posteriore:S a su.fim1a. 

2. A partir de� qua "EL -SUSCRIPTOl{n cuente con el servicio se ernpezara a cobrar la rnensualídnd, dopandlondQ·cta 
la fechu .de inldo do sorvkJo, será total o pmcialmente la ·mensualidad corres¡.,undlenle ún_ic:nmonto ni periodo 
utilizado. 

3. En ca�ó de existir impo·sibilidad ffsitá o técn!c.3 p_ári3 la lnslal2:1c:1ón dol sorvk·.ió, osto contrato no tendré validez
alguna, .por lo. que se dará por lertnlnedo, sin perjuicio ,,IQuno pom "lc;L SúSCRIPTOR", "EL PROVEEDOR"
_deberá de· rna[izar la devolución_ cfo _ todas fas_·cantidadcs dadas por adelantado dentro de los 1 O dlas si�Juientes
eti que se delemiine dicho sypuesto, sin quo oxista posibilidad de prórroga para "EL PROVEEDOR", 

4. "EL SUSCRIPTOR' convlene en pennitir el libre <1cceso a su domicilio con previo aviso por parto do "EL
Pl�OVCEDOR" 1 a los operativos y empleados de este en donde $e encuentmn lai fnstnlacion0�, provla
presentación de su credencial o tarjeta de ldenlificación, a los operativos y omploados do "EL PROVCEDOR",
par_a:efedo de inspét;ciún, mmJlficaciún o _1:'hp�rar.ión do las insfol_aolone_s en su _caso. 

5. Pára verfflcr1r la autontic_:jdad do· 1as yrc9oncitd0s do l(ls operativos y empleados, ''EL SUSCRIPTOR", deberá
llamar al tolofonotlol "El PROVlcEDOR".

6. El <1ncho de banda o MEGAIJlT, contratado se repartiré entre los apar.alos conectados slmullá . �
7. Lo volocidacl contratada estará compre11clida entre ef modem y el primer µunto de 3 ,so a la re.

PROVEEDOR",
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 

Servicio; 

Expediente; 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT "RCA T /24212016 

TELEFONÍA FIJA E INTERNET 

PFC.H.C.1/205/2016 
194"2016 

AUTORIZACI N PARA CARGO DE TARJETA DE CRi.folTÓ-0 DEBITO 

Pór medJo de la pmscmte auto.rizo a "EL PROVE_EDOR1
'i par� que cargue a mi tmjota de· créclito o débtfo, l�i rr1.'1ntid(ld por

concepto de servic!0s que mens1mlmonto me- presta y.en su.<,�aso ol.éosto del Equipo adquirido, fa vigencia de los cargos st-mi 
por __ ��--- ____ rnosos, 
No. de Tárjela �,,---------
lnStitución Banéafia _ 

Firma de "EL SUSCRIPTOR''------� 

AlJTORIZACIÚ, PARA uso fü; comu:o f,J.ECTRÓNICO 

''l�I. S1:'SCRIPTOR"' SJ (_ ) NO(, ) llét!-pt;,1 lJll�� su facturn le. sea notilicadu por (�rrco ekctf6nkn. 

1'EL SUSCRIPTOR'* SI ( }_ NO ( ) acepla que� la carta de derechos mínimos lo f.ea .enviada por correo olnctrónico. 
En caso de aceptar el correo oloctrónico es el siguiente: _______ ... _____ , 

Firma de "EL SUSCRIPTOR"
-=

===·

AUTORIZACION PARA USO DE iNFORMACIÓN 

..,EL SUSCRIPTOR" SI '( ) NO ( ) 11ccpta que �1..1 infommcii'.•n �c·a cc.<lida o t1·ans111itid11 por el pr,.,wccdor il 1e1'ct:rt1l,, tuu fines 
mcrcadotCcnk:m; \l ¡1uhlid1urit,1l'.i. 

Firma de "EL SUSCRIPTOR" __ . 

CONTRATO D.E PRESTACIÓN DE S
.
ERVICIO DE TELEFONÍA FIJA E INTERNET, QUI" CELEBRAN POH UNA 

PARTE PLANET COMMUNICATION LATINOMiERICA SA DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINAl,Á "EL PROVEEDOR" Y POf, QTRA PARTE EL �----- _____ QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SUSCRIPTOR", BAJO LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l.· Doclara "EL PROVEEDOR":
A) Ser una persona moral con capacidad para celebrar ol presente contrato, de acuerdo al Acta Constitutiva No. 44,41'.l,
do focha 06 de marzo de 201!3, prowntada ante.el Licenciado Josó Luis Viilavlcencio Cnstnñoda Notalio Públlco;n!J!'lll'f""'"""�
218 del Dislrllo Federal. 
S)

0 

S .. '
. 
i repre.sentante. fegal c:;u

. 

<1nta c.on poder. es específicos do- Pleitos y. Cobranzas y Admlnistmció.n tJara la e .}radón do �-�- . . 

� D) Con Registro Federal de Contribuyente PCL150306HR9. o'< 
C} Objeto

. 
S. ucin.l: p.roste.r. servi.cio .. d·· .. 

e. telec.o.munirmción por c.ualquler rne .• d·· io en t6m1inos previsto$ en J;j conc s{e'ó.· ·s 
E) Con dirección fiscal en Boulov(!rd Adolfo López Maleos No 234H, piso 7, Col, Allami,yi,, C.P. 01760 1 � d ._lll'-�'<.s 

MéXibO. " o "'"ºc1--c' ... i 

•• 

00 

,,,"'·•",¡,., " { 
,,..s cP''' .•. 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/242/2016 
TELEFONiA FIJA EINTERNET 
PFC.I-I.C.1/205/2016 

Registro: 194-2016

F} Qu" os_ Concesionario de. T elecnmunlcacíones para prestar el s<>rvioio de TELEFONÍA FIJA E INTl;,RNET en el 
territ_orio de 

.
la República Mexicana. Acredilando lo anterior con el titulo de concesión do fecha 15 ele dicíem!Jre de 201(5, 

útorgado. por 01 l11stituto Federal de Cornuriicaclones, mismo que podró sor constatado erl la pégina do intemet 
www.ltt,org.mx 
G) Señalo como domicilio legal olubicado en Calle e<1 Boulevard AdoJfo López Maleos No 2349, piso 7, Col. AUan1aya,
C.P. 01760 en la Ciudad de México.

11.- Declara "EL SUSCRIPTOR" 
A) Que·és una porsona fisica cuyo no,mbre cormsponde al asenl�do ·en la carátula.
B} Ouo tiene pleno goce de sus dorochos y capacidacl legal para contrntar y obligarse en lé1mlnos del prosonto contrato.
C) Para efectos del pmscnto contrato señala como �u domicilio ol Indicado en la car�tula.
D) ·Que ·1a instulación del servicio Sf-mí ·on-ol domicilio señalado en la c�r:j\ulr.1

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 
"El PROVEEDOR"-s� obliga ti proporcionar el servicio de tek:ifonfa1 fija e internet1 de acue_rdo a-los ostóndates mfriirrios
de callda_d eslablocidos por el lnstllulo Fednra.l de Telecomunicadones, de forma continua, uniforme, regular y efidonto, 
01_Jmpliondo con las riórma� y mqtas de _calidad apllcabltis, modionfo el pago de la cuota de- instalacióh y de las 
mensoalldados por parlé de "EL SUSCRIPTOR" 

� ___ --�EL .PROVEEDOR"' será.elímico.msponsable frente affEL SUSCRIPTOR" por.la preslacién .dol servicio de telefonla fija_ 
o lntHmot

SEGUNDA. TARIFAS 
"El.. PROVEEDOR", está obligado a tener-en Sll portal d0· lntom0t-wwv.i.plarietcornmui1l�;__a_t_ipn,11q1,:a dispos_ic!ón y a la 
vist� dol público con caracteres cfnmrnnnte legibles, lqs tarifas por. el 80rvlclo Vigentes aprobadas e inscritns o_n el 
l";{oglstro de Tarifas del Instituto Fodoral de Telecomunlcacíones, las cunlos pueden ser consu/ladfis en i.vi.vvvJft.org.mx 

Las condicicines c:ornc_;nvlales establecida$ en 8sle_ r:::ontr0to, los planes, paquétes, las fmms. o r8giones geográílcss c_on 
cobertura que t!en<-l autorizado 11EL PROVEEDORH pueden Ser consultados tm la página de intérnet 
www.planetcommunicgJ/on.�J 

Ti;,RCERA. EQUIPO EN COMODATO 
Los ·aparatos y 8ccésó.rios _cólocacfos. para la prestación dél smvlcio por "El PROVEEDOR11 on ol do1111cilio de: "EL 
SUSCRIPTOR'� son oxcfu.Siva propiedad de ·11 EL PROVEEDOR'\ mismos que :són otorgados en comodato._ '¡EL 
SUSCRIPTOR" so compromete a la guarda, c:uslodio y conseivación de lo(s} equip"(s)r durante todo el tiempo que se 
encue_ntre en su poder y haSta el n.-1omenfo én quri ol Equipo sea recibido. de.c:::cmforniid�d. por "EL PROVEEOORu a lil
tem1inación del contrato. 

1. "EL SUSCRIPTOR'' doborá cubrir el costo tanto de, las roparacionos del Equipo cuando le 500 imputable la 
desc:::prn¡mstura, m�f �JS(),_ mal íuncionarniento o fallas.del mismo.
2, ''EL SUSCRIPTOR" se obliga a: no vender el Equipo, ni cambiar de domlcíllo la instalm;ión original, NO permitir que un 
tormro no a,,torizacto l1aga uso del Equipo, NO codor el Equipo sin el corrnentimionto do "EL PROVEEDOR" y uülizsr el 
l,qulpo on l_a forma autorizada por "EL PROVEEDOR".
3, "EL SUSCRIPTOR" d<Jtioró contar con la instalación eléctrica que. cumpla con las especificaciones do lo Comisión
Federal de Electricicforl: "El SUSCRIPTOR" recor\oce quo ''EL PROVE:1::DOR" no se harii respo los daños o 
pérdidas en los equipos propiedad de "EL SUSCRIPTOR" por variai;ionés de vollaje o d �1rgas eléc · s,. "EL 
SUSCRIPTOR" y/o un tercero que haya m�nipvlado l,is Instalaciones eléclric:,s. " PROVE:cDO\;' s liará 
responsable d� _Ji?ls fall;m dol s:ervléio provocadas por variaGionos dn voltaje o descare eléctríc¡s � oq · 

.
. pos 

terminal&$ O(O(gi:i,dOS en COmOdOtO. a�-, . � 
.,. �º �i, ,f•º\o'<'-'<¡1 
o,'< e,1--c; , ' o// 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servido: 
Expediente: 
Registro: 

PFCISPT/DGDCCA T-RC/\T /242/2016 
TELEFONÍA FIJA E INTERNET 
PFC.H. C, 1/205/2016 
194-2016

4. En ol caso de que el Equipo sea robado u objeto de .siniestro, "EL SUSCRIPTOR" doborá dar aviso inmediato al
Cenlro d.e At�nción Tnlofónica 1 en un plazo que no _exr;edcm_� do' vo_intlcuotro horas posteriores: .í::'!I evnnto parp ta roposiclón 
del Equipo 

6. 11Et. SUSCRIPTOR" tendía un plazo de 30 días hábiles posteriores (:11 mismo para pres·eni8r copla r.nrtific0da ele la 
conslanda correspondi�nte leva1)lada antn urn:i Auto'ridad Competente, para acredllm ot objeto-de robo o sinlestro 1 para 
quo no tenga costo la reposidór1 del oquiPQ. 

6. El e{1uipo terminal tuento Con garantía por el l!én'i'po de ·vigbncla .d01 contratb', rrlisrna que se hafá ofoctivfl !)Oí "EL
PROVEEDOR" on caso de ser necesario. _"EL PROVEEDOR" deberá suspender el cobro dal servicio.por el pérlodo que 
d_mn_n _·.las repa�ciOr.,es,. El servicio sqgulrá.cobt"andose si 11HL PROVEEDORIJ__.otorga un ec1uipo .terrrllnal sustituto do las
mismas ·carnclerísUéas, o blon, $i "EL SUSCRIPTOR'' sigue haoiondo uso del servloió mediante un cqllipo propio.

En -caso do qlle- uEL SUSCRIPTOR'; opte· por usar EQL!lpo de su propiedad para 1� prestación de servic[o de Telefonía, 
este deberá ser un equipo homologado de conformidad ·con los disposiciones del lFT. 

CUARTA. VIGENCIA 
La vigencia del pres-enle cQntmto será indetinid�. 11EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por tém1inado en cualquier monwnto, 
sin penalidad ·.:11gun_<3, modlonto- simple aviso en el <lomidllo do "EL PROVEEDOR" y/o -via corroo oloctrónioo enviado a 
"EL PROVEEDOR" el cual dará por terminado ol contrato de forma inmediata. 

la cancelación e.u el qervido poí parte d_e ''EL SUSCRIPTOR" no Jo.eximo dol p�go d_e·las canlid8des adeudí1'oas « '.'EL
--- PROVEEDOR"-Esto-,doberá--Clibcirlas..a1--1ü0o/o al momento-do cancelación .y .perrni!lr el rellro doJas .instalaciones_ 

rnalizadas.en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR",

11EL PROVEEDO.R 11 po-dró·.d�wpor·terminado el présente contrató,_ ·ón cns,O ele que qt1ede en imposihilld�d material y
jurídica d[.� ·continuar prestando .el servicio, prevkr;lviso � "EL SUSCRIPTOR" eón quince días noturol0s de �llticipación. 

QUINTA. PAGOS 
El p¡,go !le la monstmlidad señala.da en la carátula, "EL SUSCRIP_TOR" deberá hacerlo en los 10 primores di_as de cada 
mos, on el lugar o. fonna est�blecida t1n lu misma. Entregando a '"EL SUSCRIPTOR" .BI comprobante fiscal
correspond_lente-a dic�o p�gp. 

"EL PROVEEDOR", no\iflcará por cualquier medio a "EL SUSCRIPTOR", lncluldo el eleclrónim, do cualquier cambio en 
las ·condf ciones. or,igli:1�lmentc1 · contmt�da.!3. 

''EL PROVEEDOR'·' ¡ cuando realice actualizac[ones tarifa'rias y l7sto implique un aumento .en ·et pr�do_ dn l1J pro:�tacfón de 
lqs oorvicios yJo di�minución en el número.de_ serviclos·otiglnalhlente contral.adoS

1 
tendré líi obltgodón de notificar-a ".EL 

s_USCRIPTOR" con al meno_s 15 dlas natumlos de anticipación _a. qu¡¡ se lleve a cabo. cticha modificación, "EL
SUSCRIPTOR" podrá solicitar el c:umpllmi0ntó forzoso y en caso de que no Jo cumpla rescindir el mismo, dando por 
torminado el conb-ato sin penalid<1d alguna denlro de los :io dias Siguientes a que .enlren en vigor dichas mo<lificaciones, 
independientemente de las acciones lflgal0s quo correspondan para su cumplimlénto. 

SEXTA. FACTURACIÓN 
"EL PROVEEDOR" so óncu0ntra obligado a entregar en ,;I domicilio de "EL SUSCRIPTOR" un estado de cv.ont8 y/o 
factt1ra, el cual deberá_ conter\er el desgll>so del adeudo totaL<le los conceplos de .elida uno d� los servicios utilizados, pur 
lo monos· 10 dlas naturales _antes de la focha do pago de los servicios de lelecomunicriclonos contrataclos. ºEL
PROVEEDORn podrá pactar expr<»amenl" ,;on "EL _SUSCRIPTOR" c¡ue el eslado de nuonla y/o factura sea enviada al 
corroo 0lectrónlco señalado en la caratula n <;t.Jnsultodo a tr.av9s d13 la página de lnlerr1et ww om111unication.net 
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SUSCRIPTOR" el pago por monsualrdad y recunexión vlgonto; tarifas aprobadas e in5critos en el Registro de Tarlfa.s del 
lristituto Federál dó Telecomunicacíónes, l�s cuales pueden set consult�das en vvww.ifl.or�,m;x 

"EL PROVEEDOR'' deberá rnconoc:tar el servicio dentro do las 24 horas a Ja fecha nn i]llo l1t1blese liquidado los adeudos 
y la cUola por re-conexión, 

OCTAVA. INICIO Y CONTRAPRESTACIÓN 
"EL PROVEEDOR'.' deborá efeétuar las instaladonos y empezar a_ prestar ei_sorvicfo objeto del presento contrato dentro 
de un plazo que no exceda de 11 días hábiles a parllr de la firma dol contrato. 

Una voz instalado el .equipo terminal y que "EL sus.CRIPTOR" cuenle con ol sorvicio "EL PROVEEDOR" podrá 
comf>íll.[:I( a cobrarlo, depen_dlcndo de la fechad� !nido de sorvicio,:será total o pardalmonte el cobro de la mc-msuatldad 1 

correspondiente t:Jnlctimonte al periodo utmzadb. 

En ·caso de existir imposibil!dad física o técnica _para la instaladó'il del sorvicio; este contrato no londrá valldez alguna, por 
lo que �e dará por terminado, sin fl"rjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR" \'Bn perjuicio de '"EL PROVEEDOR", el cu:,i
doborá de realiza., la pevolución de todas ¡as cm,lidadas dadas por adelantado dentro de los 10 dlas sigui,,ntcs on ql1e se 
dotormine dicllo supuesto, sin que exista posibilidad de prórroga para "EL PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR" reembolsará a "EL SUSCRIPTOR", las cantidades que éste huy,, pagado por conceplo de anticipo y 
que no sean cornponsáblés con ólros 8dei.JdoS. 

1 .. .'..:l;l,,_S,US_CB.lPIQ,R" ·c_g1)l!:1t�_c;,9ri los JJquipq�p_e($.QOale_!=S rnfnimos no.9º�-ªrios, <;:Qn_ !a_s e.aratjoristjcq�_f:l_E!C_E3:�ªtü:ts _ para 
h�cer usQ dol.Ser\Íicio de_ lnlt'irnet, "EL PROVEEDOR" lnfómianí provio a la conlralacíón cuálos son los requerimiento� 
minimos de los ap.:�rntoS p0rsohales. 
2, "EL SUSCRIPTOR.11 tomará todas las medid1:1s necesarias para proteger 18 inforrm1ción de su PrOpledad y/o _sofr.Yarn. 
3, 1'E.L PROVEEDOR'' no será responsable do daños que se cau¡sen por piratas rnrorn1átícos· y/o virus transmitidos a 
fr;J°vó.s. cfo' lnternét. 
4, "EL PROVEEDOR-" no os rosponsabl_e de la configur�c!ón de dispos[tivos -talos corno "ruteadores"¡ ·conrnutodQ(, 
"hlibs.lconcentradorU, 11prQ>:;y'\ ·que repullen ·nec;e�(irlos para el uso concurrente tj_ol o dé los Equipos Pqrsonolos. "EL 
PROVEEDOR" no realizará la instalación do la reo de área loéal (LAN) en ol domicilio del "EL SUSCRIPTOR", por lo que 
no será respo11sab!e del buen funcionamiento de-la mhsm-;3_ 

NOVENA. PORTABILIDAD 
Cuando "ÉL SUSCRIPTOR" decida portar su número !lacia otra corr1paíiía, a partir de la íeúha en gua so ojecute la 
p.ortabili_dod numérica y sin la exig_rmclil do requisitos adicionales 1 so dora por term_inado el cbntmto: de manei-a aulornt!Uéa
!H r.elaciór l contractual con e_! provoedor, únicam_ente_. de aquollos servicios cuya prestación roquiera de los núrnerm,
t0f0fónicos ·a ser µorlados, por lo que los serviclos·no mqt_J!oran de los m'.nnerus lel0fónlcos portados podrán Gontínuar
activos, 

Si el prosente co,il!alo es mlobrado derivado de la portabilidad nwnéñca de "EL SUSCRIPTOR"; éste llene derecho a 
exigir el. p,1go de. lei penas tonv,mcíonalos establecidas en el contrato si la porladón no so ojocuta en los plazos 
e$tablec:idos, o·en la fecha·compromottda por ljEL PROVEEDORu ni qu0 cqntrate el s�rvicio cuando de manerei expresa 
so haya acordado con "EL SUSCRIPTOR". 

HEL SUSCRIPTOR;, tlone d.erecho a cancelar, sin el pago de penas cor�vt:Jnclon�los, los setviclos de te/ecomunlcactonos 
contratados" "EL PROVEEDOR" cuando so haya solicitaclo la portabilidad dol número y ésta ,,o se ejecute dontro de los 
plazos est�hlocidos, por causa· imputatJloS "EL SUSCRIPTOR". 

DÉCIMA. BONIFICACIÓN 
uEL SUSCRIPTOR 11 doberá comunicar en rorma inmodiata a ºEL 
SeJVicio{s). 

o inteffupclones del
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Siempre Y. cuando por causas imputables a "EL PR.OVEEDOR" no se, prosto el servicio de telecomunic.1donos en la 
forma y l�rmlm)s convonidos, óst� dejará de cobrar ra "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del prooio del servicio que 
So dójó de prestar, y debera bonifü_!ar por lo menos el 201)¡0 del montó del _pn_rlodo do afectación. 

Cuando. la suspenslón sua por casos fortuitos .o de íuerz.::1 mayor, si ta misma dura 24 horas siguientos al reporte '1EL 
PROVEEDOR"¡ hará la compensación por la parto proporcional del periodo en quo so dojó de prestar el serviclu 
conlratodo por "1:L SUSCRIPTOR", dir:ha comprinsación se ver>\ reflejada en ol siguiente recibo y/o factura. 

A partir de que- ¡1EL PROVEEDOR'' reciba-ra llamada respocto a fallas y/o intetrupelones en ol ::iorvicio de telefonía fija e 
Internet s(; procodo'rá a verificar el Upo de fallu, y on baso a este se -diclamirmr,i el tiompo para la reparación, la cunl no 
puede exceder las 72 horás siguiontos 81 reporte recibido. 

"l:L PROVEEDOR" cJ;,rá aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier m.edio incluido el uloctrónico y al Instituto federal dn 
Tol0comunicaclones por e&:rítot do cualquier circunstanda pravisiblo que repercuta en forma g0numfizada y significativa 
en la prest,adón dol scrvlci01 con tina anleladón minlnw Qe 24 horas .. Dicha circunst�1nr.:ia no podra afectar el servido pm 
más de 24 horas en ct1yo caso "El PROVEEDOR" dejará d.e cobrar al "EL SUSCRIPTOR" la parle proporcional dol 
precio <!el �rvic!Q qun so dejó de prestar, y deberá bonificar pqr 1.o menos'el 20% del monlo do! porioclo de afeclación, lo 
mismo ocurrirá ·si 11 EL PROVEEDOR" ho da ·aviso al Instituto Federal de Telecomunlcacíon�s cnnfom1e. a la presente 
cláusuln. 

Tratalli::lose de cargo� o <·:obros. lndebidc:iS. realizados por 11 EL PROVEEDOR" los mismos dehc--m.in sor reembolsados en 
un pla;zo no· mayor fJ 2 clclos dti factufddión ad0mós <le bonificar al rnenQs el 20% d81 monto del cobm rc,:iUzndo 
indnb!dnmente. -- , - - - - -

DÉCIMA PRIMERA. REC1$1ÓN POR EL PROVEEDOR 
El presenle Conrrato podrá . rescindirse por "EL PROVEEDOR" 0n forma inmediata y sin nocosióad ele que medie 
resolución o declaración judicial algun� On los siguientes casos: 

a) Por _utilizar al Eqqlpo o los Servicios en contravención de ·las disposidonns Jooates. reglamentarlas, planes
fundamentales d? toler.pmunict;lclones, .asl corno cu.-_1lq1,.1ior disposición Vii:Jenle. en rnatoria de
telecórnunic.:1c_lOnOs _quá sea aplicab_le.8 ra prest.:wión do SorvicioS;

b} Si -ºEL SUSCRIPTORu, comercializa· o rev€inde· lo_s Sorvi_cios contratados, as! como por: li1 obtención de
cualquier lucro por !a venta o reventa del Ser'liclo a cualquier tercoro, sin la debida aulot'lzadún púr parto do
"EL PROVl:l:DOR" o dé Ir, $(1crotarfa o el IFT;

e) SI "EL $USCRIPTOR", é:oqe los óernchos y/u ob!lgaclones derivados del presente corllralo o do la carátula
corr�spondientd, sin lo autorización previa y pDr escrito do "EL PROVEEDOR"¡

d) Si "EL SUSCRIPTOR", no cubre todas las c.antidades adeudadas a "EL PROVEEDOR" cle.ntro d� los 30
(lrefnta) tliB5 naturales slgulontes a la fecha de suspensiún do los servicios,

DÉCIMA SEGUNDA. RECISIÓN POR EL SUSCRIPTOR 
El presente· Contrnto podrá "rescindirse-sin resporrn;�bil!dad por el "EL SUSCRIPTOR'\ en los siguinnto"s casos: 

a) SI "éL PROVEEDOR": hac<l caso omiso a cualquier solicitud prosontada por "EL SUSCRIPTOR", paro la
pres1adún tjol 5:orvic_lo p·rincipal o de fos smvici0S adii::!onelles Contratados, ya sou por quoja o ajuste, La solicitud
tl�ne que ser debidamente formulada:

b) Si "EL PROVEEDOR"; Incumple cuillquior disposición del presente contrato,
e) Si "EL PROVEEDOR", no cumple con los estándares de calidud convenidos de conformidad ,,,n lo ostablecido

en la CLÁUSULA PRIMERA y_ en_l�s espm;lfic�cionas técnicas del servido r:ontmtado en la solicitud de servido o
carátula anexo de eslt!_ contrato.

d) Si ''EL PROVEEDOR" mndific" unllDteralmente las condiciones originalmonto
e) Por tom1inaclón o revocación del Título <le-Com::csión.
f) Cmindo existe ceslóh ele derechos del Titulo de Concesión a otro Provood

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE DOMICILIO 
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Las partes convienen en no!ificarso cualquier cambio en sus domicilios �n el ontondido de que_ si el nuevo domlcilló de 
'( EL SUSCRIPTOR':' , queda fuera dol . .órea de- cobertura de prestacf{}n d�I servk:io o C',Hrgo · do - 1·EL PROVEEDOR'-\ ser;:i 
causa aut6míitiúa df

f

tormlm:i�ión del contrato sin _respons:.:Jbíll<fad p�rn ambas part�s. 1'EL SUSCRIPTOR" purrnitir8 el 
retiro pqr parte de "EL PROVEEDOR", del oquipo y accesolios que con molivu del presento Contrato hubiesen sido 
proporcionados a "EL SUSCRIPTOR". 

DÉC IMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPAD.A 
En ca�o de Ql!e· uEL PROVEED_ORº no preste los servicios _pactados .en e,I presento contrato en .1� fófma y _términos 
r::onvenldos, pontrotaíjos ofrecidoS ·o publlcítad.o_s, risf como los ostá_ndares de calidad y conformé a la loy F�deral de 
Tclec:omtmicnciones y Radiodiíusjón,  11EL SUSCRIPTOR') tondrá el derecho de da·r por terminad e> al contrato en términos 
de la cláusula DÉCIMA SEGUNCiA. 

DéCIMA QUINTA. CAMBIOS EN EL CONTRAiO DE ADHESIÓN 
cuando "EL PROVEEDOR" modifiqu0 las condiciones originalmer,lé conlra1adas, "EL SUSCRIPTOR" podrá solicilBr ul 
cumplimlenlo (orz;oso dol contrato , y en ca:so de que no las cumpla a roscindfr 01 misrnó. De Igual manera GU�indo sn haya 
susq-rlfo un contrato de ad_heslón, ·solo se podrá cambiar a otro por acuerdo de 1<'1s parlc}s 1 y el Gonsentimiento' podrá 
otorgarái:qmr medio� electrónico�. 

DÉCIMA SEXTA. SERVICIOS ADICIONALES 
Los ,servldús ·adicionalos·SO prestaran previa solicitud de 11EL SUSCRIPTOR.j' 1 por evento. tiempo 1 capacidad o r.untquler 
otra rhodalid�d con que cuente "EL PROVEEDOR''. 

-�EL.PROVEEDOR"_ no podrJ obligar.fl .'.'.EL.SUSCRIPTOR" a conlrata r algún servicio adicional como requísilos para Ja ____ _
conlrala.clóll u enntlnuar·con los servicios contratados; ási mismo "EL SUSCRIPTOR11 en caso de tener al9-ún sorvido
adicional , podró cancelarlo en cualqule_r momento sin mspC>n sobilidad para "EL SUSCRIPTOR!! y �in que osto afocte Bl
s0rvicio piincipal contratado. "EL PROVEEDOR" dnboré cancelar los: :servicios dentro de los cinr:::o dlas naturales
sigurente$ .:i dicha mílnifostooión.

¡¡EL PRÓVEEDORu podrá ofrecer los servicios adlcionales o prnductos· do .manera empaquetada o por -S(�frnmdo cuonrlo
"EL SUSCRIPTOR" así lo solicite .

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PEl'!SONALES
"EL PROVEEDOR'.' , está obli¡¡adó a protogur y tratar c.onfom1e a .la Ley Federal de Prolm.,ción do !Jatos Personales en
Posesión. de. Particulares los datos.personales que le sean -proporcionados· por el "EL SUSCRIPTOR,

La aceplación Jc,I "EL SUSCRIPTOR" pa ia que "EL PROVEEDOR" empico la ínfom,adón con fines mercadolecnicos o
de publlddad, so encuentra sujeta a lo rnanlfeslado por ol "EL SUSCRIPTOR" en la carillo/a, previa firma do
autorización .

DÉCIMA OCTAVA. USUARIOS CON DISCAPACIDAD
En Cuanto a la conlrntaci6n rjara usuarios: con 9iscapactdpd 1 11EL PROVEEDOR"" c:uonto con diversos mecanismos _para
atender las necosi<;lades de los usuarios con discapacidad, para que "EL SUSCRIPTOR" conozca las condiciones
comorclatos ostablecidas -en el presenle cuntralo

1 
íi sí c:omo !oS servicios adicionales y los paquetes que ofmzna "EL

PROVEEDOR" .

11EL PROVEEDOR" debnrá prhsta.r ol servicio a todo aquel que lo solicllé en ccmdlclonQs oqt1ittJtlv0 s, sin eStableCer
privi log!os o·distinciones·en forma discrirninátoria.

DÉCIMA NOVENA. CARTA DE DERECHOS MÍNIMOS
"EL PROVEE:DOR" deberá entregar a "EL SUSCRIPTOR" la carta de derechos mlnimos de los usuarios óe kis snrvidos
públicos de tolcC".omunicaciones, a fo firm� del conlrato y mahlénerla da manera pom, o 0n ini;l.\",'eb.

VIGÉSIMA. DERECHOS DEL (lUSCRIPTOR
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"EL SUSCRIPTOR" no recibirá lli,m,,das dol "PROVEEDOR", sobre la promoción de smvicios o paquetes a menos que 
cxprcsHmcmte manifieste su consenUm!ento a lravós do modios electrónicos. 

VIGÉSIMA PRIMERA, ATENCIÓN A FALLAS 
nEL SUSCRIPTOR" pndró p_rosontar- sus- quejas por fallas y/(} cfofrcic.mc_ias en el l,ervicio y/o _equipos; asi corrio cóni;;uUas1 

suge,rencins y roclam�ciones-a "EL PROVEEDOR¡' <lo manora gratuita a través de su Sistema da Atendón <l Solicitudes 
al teléfono 01-800-269·4409 Qi C\ml so. encuentra disponible las 24 homs dol (lla, todos los dlas del año y al correo 
electrónico �Q[?_Q_Jj_g@p!anetcommunlcatiotLnel lnformnció11 quo se encuentra disponible en la página 
vi'w�.�J�lanotcommunication.net 

VIGÉSIMA SEGUNDA, SOLUCIÓN. DE CONTROVERSIAS 
Pilra IQdO lo relativo. éi'la ihterprelación, eumplirnionto y ejecucióll del presen(e cunlrato, las partes se someten en la vla 
administrativa ante la Procumduría Fodeml del Consumidor. 

VIGÉSIMA TERCERA. MODELO PE CONTRA TO DE ADHESIÓN 

Esto modelo de Contrato d� Adhesión, h� $ido rogist,ado por la Procuradurla Federal dol Consumidor, bajo el número 194 
de fecha 07 del ines de Julio do 2016, 

As! mismo el suscrlptor podrá consultar dicho r�Jistro en ½Vlr\-VJ1.rpfoc_q_,g0h.mxfspt' qontratos/194 16 pdf 
y en el �iguiehte r.ódigo � ' "" 

� ..... � ---�·· ---�.--?!! . 

Cualquíer vath:idé.m en h1 r.:arátul� .y de.las cláusulas_ dél prosOnto contrato 1 con el que firme "EL SUSCRIPTOR". se 
tendrán por no pltestas.y las rnismas sarán nlllfts. 

Estfrc:ontrato se firmó por du¡Jllcsdo .en la Cludnd de· ____ _ ----·" 

"EL PROVEEDOR" EL SUSCRIPTOR 

Sin más por el momento 

ATEN:t;A 

LCDO. MAXIMILl,.,,,,"-1!,.ittRDENAS DENHAM 
DIRECTOR GENERA FENSA COLECTIVA Y 
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